
Sustitúyase el Artículo lo de la Ley 23.675 por el sigxdente texto:

Artículo 1’) Inchiyase entre los bemficiarios  de la disposici6n  del
Artículo lo de la Ley 19.485 a quienes perciben Pensiones Graciables,
no contibutivas, sean éstas otorgadas por la Dkecciån  Nacional de
Pensiones Asistenciales o eI Congreso de la Nacih-
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